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CONTESTACION DE DEMANDA - PETICION DE HERENCIA - RADICADO No. 2022-595

Global Lex Consultores S.A.S <globallexco@gmail.com>
Jue 09/02/2023 13:11
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ivanavila64@hotmail.com <ivanavila64@hotmail.com>;asesjuridicaspm@gmail.com
<asesjuridicaspm@gmail.com>;mvargasdupont@gmail.com <mvargasdupont@gmail.com>

Señor(a) Doctor(a)
JUZGADO PRIMERO (1) DE FAMILIA DEL CIRCUITO SOACHA (CUNDINAMARCA)
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D
 
 
 
Ref.                  DEMANDA DE ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA
Rad.                 No. 2022-00595
Demandante:    PITER JERRISON VARGAS NOVA
Demandados:   MARIA INES VARGAS FLOREZ y FAINORY FLOREZ
 
 
 
JAIME AUGUSTO ESCOBAR SANCHEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la
cédula de ciudadanía No. 79.921.297, con la tarjeta Profesional No. 186.116 del C.S. de la J., en ejercicio del poder
conferido por la señora MARIA INES VARGAS FLOREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
41.409.050 de Bogotá D.C., con domicilio para este proceso en la ciudad de Bogotá, comedidamente y teniendo en
cuenta que la demanda dentro del proceso de la referencia fue notificada el día 12 de enero de 2023 al correo
electrónico mvargasdupont@gmail.com y de conformidad con el Art. 96 del G.G.P, y el art. 8 de la Ley 2213 de
2022, dentro del término previsto para tal efecto, me permito dar contestación a la demanda referida.
 
Dando cumplimiento con lo preceptuado con la Ley 2213 de 2022, se envía copia de la contestación de demanda al
apoderado(a) de la parte demandante al correo electrónico: asesjuridicaspm@gmail.com"
<asesjuridicaspm@gmail.com> y a la parte demandante al correo electrónico: "ivanavila64@hotmail.com"
<ivanavila64@hotmail.com>. Poderdante al correo electrónico: mvargasdupont@gmail.com
 
 
Del señor Juez, atentamente:
 
__________________________________
JAIME AUGUSTO ESCOBAR SÁNCHEZ
C.C. No. 79.921.297 de Bogotá D.C.
T.P. No. 186.116 del C.S. de la J

--

GLOBAL LEX CONSULTORES S.A.S.
ASESORÍA JURÍDICA ESPECIALIZADA A UN CLIC.!
Carrera 5 No. 16 -14 Oficina 608 Edificio EL GLOBO - Sede Principal. Bogotá D.C -
COLOMBIA
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Señor(a) Doctor(a) 
JUZGADO PRIMERO (1) DE FAMILIA DEL CIRCUITO SOACHA (CUNDINAMARCA) 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D 
 
 
 
Ref.   DEMANDA DE ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA 
Rad.  No. 2022-00595 
Demandante: PITER JERRISON VARGAS NOVA 
Demandados:  MARIA INES VARGAS FLOREZ y FAINORY FLOREZ 
 
 
 
JAIME AUGUSTO ESCOBAR SANCHEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.921.297, con la tarjeta Profesional No. 186.116 del C.S. de 
la J., en ejercicio del poder conferido por la señora MARIA INES VARGAS FLOREZ, quien se identifica 
con cédula de ciudadanía No. 41.409.050 de Bogotá D.C., con domicilio para este proceso en la ciudad de 
Bogotá, comedidamente y teniendo en cuenta que la demanda dentro del proceso de la referencia fue 
notificada el día 12 de enero de 2023 al correo electrónico mvargasdupont@gmail.com y de conformidad 
con el Art. 96 del G.G.P, y el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, dentro del término previsto para tal efecto, me 
permito dar contestación a la demanda referida. 
 
 
 
 
 
 
Del señor Juez, atentamente 
 

 
__________________________________ 
JAIME AUGUSTO ESCOBAR SANCHEZ  
C.C. No. 79.921.297 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 186.116 del C.S. de la J 
 
 
 
 

243

mailto:globallexco@gmail.com
mailto:globallexcolombia@gmail.com
http://www.globallexweb.com/
mailto:jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mvargasdupont@gmail.com


   
Nit. 901172205-9    

     

Cra 5 No, 16 -14 Oficina 608 Edificio el GLOBO – Bogotá D.C.                                                                                                      Contacto: + (57) 3108680668 – 3505802102  

Cra 5 No. 11 -96/98 Off 301 Edf. El Prado en Ibagué – Tolima                                                                                                                              Correo:      globallexco@gmail.com 

                                                                                                                                                                                                                                                           globallexcolombia@gmail.com                                                                                                      

www.globallexweb.com 
-COLOMBIA- 

 
 

Señor(a) Doctor(a) 
JUZGADO PRIMERO (1) DE FAMILIA DEL CIRCUITO SOACHA (CUNDINAMARCA) 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D 
 
 
 
Ref.   DEMANDA DE ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA 
Rad.  No. 2022-00595 
Demandante: PITER JERRISON VARGAS NOVA 
Demandados:  MARIA INES VARGAS FLOREZ y FAINORY FLOREZ 
 
 
 
JAIME AUGUSTO ESCOBAR SANCHEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.921.297, con la tarjeta Profesional No. 186.116 del C.S. de 
la J., en ejercicio del poder conferido por la señora MARIA INES VARGAS FLOREZ, quien se identifica 
con cédula de ciudadanía No. 41.409.050 de Bogotá D.C., con domicilio para este proceso en la ciudad de 
Bogotá, comedidamente y teniendo en cuenta que la demanda dentro del proceso de la referencia fue 
notificada el día 12 de enero de 2023 al correo mvargasdupont@gmail.com y de conformidad con el Art. 
96 del G.G.P, y el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, dentro del término previsto para tal efecto, me permito dar 
contestación a la demanda en los siguientes fundamentos: 
 
 

I. POSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES, DE DECLARACIÓN Y CONDENA DE LA 
DEMANDA. 

 
Me opongo a que se declaren probadas todas y cada una de las pretensiones de declaración y de 
condena contenidas en la demanda, por carecer de fundamentos de derecho, en consecuencia, solicito 
respetuosamente que se absuelva de toda responsabilidad a la demandada que represento y se declaren 
probadas todas y cada una de las excepciones de mérito propuestas en la contestación de la demanda. 
 
PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, en relación con la persona que 
represento, toda vez que si bien es cierto el sr. PITER JERRISON VARGAS NOVA es hijo del señor 
(q.e.p.d) ANGEL TOMAS VARGAS FLORES (según registro civil adjunto en la demanda) quien falleció el 
28 de noviembre de 1996, esto hace 26 años, también lo es que su señora madre (q.e.p.d) MARIA DE 
LOS ANGELES FLOREZ ROMERO quien falleció el 19 de marzo de 1991 esto es hace 31 años a la fecha 
de radicación de la presente demanda de petición de herencia, por lo que no le asiste la vocación 
hereditaria al demandante por cuanto dejo pasar el tiempo que le otorga la ley para reclamar la herencia, y 
ser reconocido dentro del misma como tal. 
 
SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo totalmente a esta pretensión, por cuanto el señor PITER 
JERRISON VARGAS NOVA dejo prescribir el derecho que le pudiere haber asistido sobre los bienes 
muebles e inmuebles que se encontraban dentro de la masa sucesoral de la causante MARIA DE LOS 
ANGELES FLOREZ ROMERO, quien falleció el 19 de marzo de 1991, esto es 31 años después a la 
radicación de esta demanda, derecho que prescribió por el tiempo, así mismo, no se podrán desconocer 
los actos de partición y adjudicación dentro del proceso de sucesión con radicado 2016-200099 aprobado 
por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Soacha  Cundinamarca, que fueron realizados conforme con el 
procedimiento y la legalidad que le enviste como administrador de justicia. 
 
TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo totalmente a esta pretensión, como quiera que el demandante 
pretende que mi prohijada sea condenada a restituir la posesión material de los bienes que componen la 
herencia desconociendo todos los derechos que le asistían a mi prohijada sobre la posesión del inmueble 
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por más de 25 años, así como el porcentaje del bien adjudicado en la sucesión de la causante Sra. MARIA 
DE LOS ANGELES FLOREZ ROMERO, sucesión que se protocolizo mediante escritura pública No. 01461 
del 02 de mayo de 2017, mediante sentencia y escrito de partición debidamente aprobado y ejecutoriado 
por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Soacha  Cundinamarca con fecha del 11 de noviembre de 
2016, siendo mi prohijada  poseedora y propietaria de BUENA FE de este porcentaje sobre el bien 
inmueble, inmueble que se dio en venta para el año 2018 a un tercero, sin que previo a la fecha de 
adjudicación y posterior venta, se haya ejercido alguna oposición legal por parte de personas interesadas 
en ello. 
 
CUARTA PRETENSIÓN: Me opongo totalmente a esta pretensión, toda vez sobre esta petición se debe 
aplicar el fenómeno de la prescripción establecida en el artículo 1326 del código Civil, por lo que no le 
asistiría ningún derecho al demandante. 
 
QUINTA PRETENSIÓN: Me opongo totalmente a esta pretensión. 
 
 

II. POSICIÓN FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 
Por ser susceptible de ello, el demandante deberá probar todos y cada uno de los elementos fácticos 
sobre los cuales edifica las pretensiones del libelo demandatorio, por los medios probatorios idóneos y 
pedidos en la oportunidad procesal respectiva, con las formalidades previstas en la ley.  
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, frente a los hechos de la demanda me permito exponer lo 
siguiente: 
 
HECHO PRIMERO: Es cierto, según la narración que se hace en la demanda. 
 
HECHO SEGUNDO: Es cierto, respecto a la fecha de defunción del señor (q.e.p.d) ANGEL TOMAS 
VARGAS FLOREZ, la calidad de heredero y afinidad paternal se deben demostrar. 
 
HECHO TERCERO: Es cierto, respecto de que mi mandante y su hermana iniciaron y llevaron hasta su 
culminación proceso de sucesión intestada ante el Juzgado Segundo Civil Municipal de Soacha, 
 
HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto, toda vez que, la norma nos indica los órdenes hereditarios, lo 
cual se debe demostrar y alegar en un proceso de sucesión ante la autoridad respectiva con el material 
probatorio debido; de otra parte a mi prohijada en sentencia y escrito de partición debidamente aprobado y 
ejecutoriado por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Soacha, le fue adjudicado el 50% porcentaje de un 
lote de terreno junto a la edificación en el contenida, situado en el barrio EL PORVENIR, del municipio de 
Soacha - Cundinamarca, identificada con el número de matrícula inmobiliaria No. 051-30986, por lo que mi 
prohijada no estuvo ocupando indebidamente ninguna cuota hereditaria como lo allega el demandante en 
su escrito, toda vez que como se señala a mi prohijada le fue asignado su porcentaje herencial sin 
violación a derechos hereditarios al señor demandante en este proceso. 
 
HECHO QUINTO: Es cierto tal y como consta en el material probatoria arrimado al plenario. 
 

 
 

III. EXCEPCIONES DE FONDO: 
 
En razón a lo anterior, se propondrán las siguientes pretensiones: 
 

• PRESUNCIÓN DE BUENA FE 
 

La buena fe es la conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos exentos de 
fraude y de todo otro vicio (Art. 768 C.C) 

245

mailto:globallexco@gmail.com
mailto:globallexcolombia@gmail.com
http://www.globallexweb.com/


   
Nit. 901172205-9    

     

Cra 5 No, 16 -14 Oficina 608 Edificio el GLOBO – Bogotá D.C.                                                                                                      Contacto: + (57) 3108680668 – 3505802102  

Cra 5 No. 11 -96/98 Off 301 Edf. El Prado en Ibagué – Tolima                                                                                                                              Correo:      globallexco@gmail.com 

                                                                                                                                                                                                                                                           globallexcolombia@gmail.com                                                                                                      

www.globallexweb.com 
-COLOMBIA- 

 
Así en los títulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la persuasión de haberse recibido la cosa de 
quien tiene la facultad de enajenarla y de no haber habido fraude ni otro vicio en el acto o contrato. 
 
La buena fe se presume, excepto en los casos en que la ley establezca la presunción contraria. En todos 
los otros, la mala fe deberá probarse. (Art, 769 C.C.). 
 
Como prueba de los actos de buena fe con los que actuó mi prohijada en este negocio encontramos: 
 
La señora MARIA DELOS ANGELES FLOREZ ROMERO (q.e.p.d) madre de mi prohijada falleció el 19 de 
marzo de 1991, fecha desde la cual mi prohijada y su hermana tuvieron bajo su posesión y cuidado el bien 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-30986 del Municipio de Soacha, esto hasta la asignación 
del porcentaje herencial dentro del proceso de sucesión y posterior venta del bien mediante le escritura 
pública No. 0456 del 20 de febrero de 2018, ello por más de 25 años; lo que demuestra que estos son 
actos legítimos para obtener la propiedad del inmueble relacionado, los cuales no han sido actos violentos, 
clandestinos u ocultos, realizándose siempre estos a la luz del derecho. 
 
Así las cosas, después de haberse surtidas las etapas procesales debidas dentro del proceso de sucesión, 
como son la publicación de los edictos emplazatorios de la demanda a todas las personas que se creyeran 
con mejor o igual derecho a intervenir dentro del proceso de sucesión, así como respectiva publicación en 
una radiodifusora de amplia sintonía en la localidad del último domicilio de la causante, publicación radial 
que se realizó en la  emisora Radio Rumba del municipio de Soacha diez días después del 15 de abril del 
2016, lo cual se realizó en debida forma, tal y como consta en el expediente, siendo adjudicado el 
porcentaje hereditario bien inmueble en debida forma a mi representada, esto sin objeción o controversia 
alguna. 
 
El Juzgado Segundo Civil municipal de Soacha Cundinamarca, el día 15 de septiembre de 2016 mediante 
escrito de partición debidamente aprobado y mediante sentencia con estado de 11 de noviembre de 2016 
debidamente ejecutoriada, le reconoció y fue asignado el 50% del bien inmueble relacionado como activo 
dentro de la masa hereditaria a mi prohijada, quien dispuso de este derecho y vendió a un tercero su 
porcentaje mediante escritura pública No. No. 0456 del 20 de febrero de 2018 realizando tanto vendedor 
como comprador estos actos de buena fe ante las entidades públicas correspondientes, sin tramitadores, 
ni escondiéndose a los demás y a la luz del derecho. 
 
 

• PRESCRIPCION DE LA ACCION DE PETICION DE HERENCIA 
 
La señora MARIA DE LOS ANGELES FLOREZ ROMERO (q.e.p.d) madre de mi prohijada falleció el 19 de 
marzo de 1991, tal y como consta en el Registro Civil de Defunción anexo dentro del expediente, esto es 
31 años después de este proceso de petición de herencia, lo que nos lleva a invocar el Código Civil en su 
artículo 1326 que reza: “art. 1326. El derecho de petición de herencia expira en diez (10) años. Pero el 
heredero putativo, en caso del inciso final del artículo 766, podrá oponer a esta acción la 
prescripción de cinco (5) años, contados como para la adquisición del dominio". 
 
Teniendo en cuenta que la petición de herencia es una figura que surge cuando con la muerte del 
causante su patrimonio se convierte en la herencia, enmarcándose esta acción en lo que se conoce como 
el derecho real de herencia; precisando que si bien mi prohijada hizo parte de la sucesión intestada de la 
señora MARIA DE LOS ANGELES FLOREZ ROMERO (q.e.p.d), la cual fue aprobada mediante autoridad 
judicial 21 años después del fallecimiento de la causante, también lo es que mi prohijada y su hermanda 
realizaron el proceso de sucesión intestada ante la jurisdicción correspondiente 26 años después del 
fallecimiento de su señora madre, así mismo es que nadie les esbozo o alego la figura de la prescripción 
de herencia, por lo que no se debe desconocer el derecho legal que le asiste a mi prohijada del 50% de 
adjudicación del bien objeto de sucesión, esto mediante sentencia aprobatoria  de partición  debidamente 
ejecutoriada, fenómeno  de la prescripción que sí se debe aplicar con el proceso objeto de esta 
contestación. 
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• CUALQUIER OTRA QUE APAREZCA PROBADA 
 
Solicito al señor juez, que si resultan probados hechos que constituyan excepciones de fondo, sean ellas 
reconocidas de oficio a mi mandante como lo dispone el artículo 282 del Código General del Proceso. 
 
 

IV. PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como pruebas a favor de mi mandante las siguientes: 
 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Escritura pública No. 01461 de protocolización de sucesión. 
1.1. Parición y Adjudicación – Juzgado Segundo Civil Municipal. 
1.2. Sentencia sucesión - Juzgado Segundo Civil Municipal. 
1.3. Constancia de Inscripción Matricula No. 051-30986 

2. Registro Civil de Defunción de la Sra. MARIA DE LOS ANGELES FLOREZ  
3. Registro Civil de Defunción del Sr. Angel Tomas Vargas Florez. 
4. Relación de gatos proceso de sucesión - Edicto Emplazatorio. 
5. Escritura pública de venta de inmueble No. 0453 del 20 de febrero de 2018, inmueble con 

identificado con la Matricula inmobiliaria No. 051-30986 
6. Copia del Certificado de Tradición y Libertad del bien inmueble identificado con la Matricula 

inmobiliaria No. 051-30986 debidamente registrada a favor del comprador. 
 
 
TESTIMONIALES: 
 
Sírvase sr Juez, decretar prueba testimonial fijando fecha y hora para la recepción de los siguientes 
testimonios de las siguientes personas, con el fin de deponer sobre los hechos de la demanda. 
 

7. La Demandada, Sra. MARIA INES VARGAS FLOREZ, C.C. No. 41.409.050 de Bogotá, Dirección: 
Carrera 11 A No. 19-46 Sur en la ciudad de Bogotá. Teléfono: 3209805407, Correo Electrónico: 
mvargasdupont@gmail.com 

8. Señor: HENRY RAMÍREZ VARGAS C.C. No. 79.205.443 de Bogotá, Dirección: Calle 26 No. 2B–
15 en Soacha Cundinamarca, Teléfono: 3004446888, Correo Electrónico: 
superhen1867@hotmail.com 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Sírvase sr Juez, decretar interrogatorio de parte, al Demandante. Sr. PITER JERRISON VARGAS NOVA, 
fijando fecha y hora para que en audiencia absuelva las preguntas que se le formularán sobre los hechos 
de la Demanda. 
 

V. DERECHO 
 
Fundamento esta contestación en:  
 
Articulo 391 CGP, 1326 del CC, así como las demás normas concordantes de nuestro código Civil, código 
General del Proceso y la amplia jurisprudencia emanada por los honorables Tribunales Sala Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, y la misma Corte Suprema de Justicia Sala Civil, la Corte Constitucional. 
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VI. ANEXOS. 
 
9. Poder debidamente conferido para representación Judicial. 

 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 

10. La demandada, la Sra. MARIA INES VARGAS FLOREZ, las recibirá en la Carrera 11 A No. 19-46 
Sur en la ciudad de Bogotá. Teléfono: 3209805407, Correo Electrónico: 
mvargasdupont@gmail.com 

 
11. El Demandante las recibirá en la dirección indicada en la demanda. 

 
12. El Suscrito Apoderado las recibirá en la Carrera 5 No. 16 – 14 Oficina 608 Edificio el GLOBO en la 

ciudad de Bogotá, Teléfono: 3108680668, Correo electrónico dispuesto para notificaciones: 
globallexco@gmail.com 

 
 
 
Del señor Juez, atentamente 
 

 
__________________________________ 
JAIME AUGUSTO ESCOBAR SANCHEZ  
C.C. No. 79.921.297 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 186.116 del C.S. de la J 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 051 - SOACHA  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: SOACHA  VEREDA:  SOACHA

FECHA APERTURA: 12-03-1987  RADICACIÓN: 86-159271  CON: SIN INFORMACION  DE: 10-12-1986

CODIGO CATASTRAL: 257540102000005430013000000000COD CATASTRAL ANT: 25754010205430013000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE #21 CON UNA CABIDA SUPERFICIARIA DE 72:00 M.2. CUYOS LINDEROS Y  DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA #4552 DEL

13 DE NOVIEMBRE DE  1.986, NOTARIA 15 DE BOGOTA, SEGUN DECRETO 1711 DEL 6 DE JULIO DE 1.984.-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

JUNTA CIVICA PRODESARROLLO BARRIO EL PORVENIR ENGLOBO POR EDIO DE LA  ESCRITURA 4552 DEL 13 11 86 NOTAR A 15 DE BOGOTA

REGISTRO AL FOLIO 050  1042338 Y ADQUIRIO ASI: PARTE POR COMPRA A ALAGIA VDA. DE PAPA ANTONIA  POR EDIO DE LA ESCRITURA 1755

DEL 04 06 85 NOTARIA 15 DE BOGOTA; ESTA  H7BO POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE PAPA ANTONIO SEGUN SENTENCIA DEL  13 11 DE

1984 JUEZ 11 CIVIL CTO DE BOGOTA.LA ESCRITURA 1755 FUE ACLARADA  PORMEDIO DE LA ESCRITURA 4198 DEL 21 11 DE 1.985 OTARIA 15 DE

BOGOTA;  PAPA ANTONINO ADQUIRIO EN LA DIV ISION MATERIAL CELEBRADA CON ESCOBAR  POLIDORO, PAPARAFAEL ALAGIA GUISEPPE

SEGUN SENTENCIA DEL 2 04 DE 1 9 1  JUEZ 4 CIVILCT DE BO OTAREGISTRO A FOLIO 050-851722.. OTRA PARTE ADQUIRIO  JUNTA CIVICA

PRODESARROLLO DEL BARRIO EL PORVENIR SOACHAPOR COMPRA A  AMBROSIO PAPA ALAGIA, PAPA ALAGIA GUISSEPPE, ALAGIA VDA DE

PAPA ANTONIA,  PAPA RAFAEL, ALAGIA GUISSEPPE; POR MEDIO DE LA ESCRITURA 1755 DEL 04 08  85 NOTARIA 15 DE BOGOTA; AMBROSIO PAPA

ALAGIA, PAPA ALAGIA GUISSEPPE,  ALAGIA VDA. DE PAPA ANTONIA ADQUIRIERON POR ADJUDICACION SUCESION  DERECHOS DE CUOTA DE

PAPA A TONINO SEGUN SENTENCIA DEL 13 11 84 JUEZ  CIVIL CTO DE BOGOTA; PAPA ANTONIO, PAPA RAFAEL ALAGIA GUISEPPE  ADQUIRIERON

E EL JUICIO DIVISORIO DE ESCOBAR POLIDORO PAPA RAFAEL, ALAGIA  GUISEPPE, PAPA ANTONIO SEGUN SENTENCIA DEL 02 05 61 JUEZ CIVIL

CTO DE  BOGOTA REGISTRO AL FOLIO 050 363992............

FOLIO (S) DE MAYOR EXTENSIÓN Y/O SEGREGADO (S): , 50S-1042610
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

1) URBANIZACION "EL PORVENIR SOACHA' (MANZANA 12)

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   051 - 30965
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 10-12-1986 Radicación: 159271

Doc: ESCRITURA 4552 DEL 13-11-1986  NOTARIA 15 DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 912 RELOTEO  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: JUNTA CIVICA PRODESARROLLO DEL BARRIO "EL PORVENIR"   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-09-1987 Radicación: 120093

Doc: ESCRITURA 1149 DEL 22-07-1987  NOTARIA 16. DE BOGOTA VALOR ACTO: $35,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JUNTA CIVICA PRODESARROLLO DEL BARRIO EL PORVENIR NIT# 60522702     
A: FLOREZ ROMERO MARIA DE LOS ANGELES  CC# 24698221 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 21-10-1987 Radicación: 87146522

Doc: OFICIO 1993 DEL 09-10-1987  JUZGADO 4.C.CTO DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO ESTE Y OTROS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PAPA ALAGIA AMBROGIO      
A: JUNTA CIVICA PRODESARROLLO DEL BARRIO "EL PORVENIR"   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 17-01-2017 Radicación: 2017-051-6-479

Doc: OFICIO 3075 DEL 10-11-2016 JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL REF: 1987-0040 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PAPA ALAGIA AMBROSIO  CC# 127928     
A: JUNTA CIVICA PRODESARROLLO DEL BARRIO "EL PORVENIR"       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-02-2017 Radicación: 2017-051-6-2419

Doc: SENTENCIA 00 DEL 11-11-2016 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA VALOR ACTO: $57,489,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FLOREZ ROMERO MARIA DE LOS ANGELES  CC# 24698221     
A: FLOREZ FAINORY  CC# 39660506 X   50% 
A: VARGAS FLOREZ MARIA INES  CC# 41409050 X   50% 
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 19-09-2022 Radicación: 2022-051-6-19435

Doc: OFICIO 1463 DEL 30-08-2022 JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0467 DEMANDA DE ACCION DE PETICION DE HERENCIA OFICIO: 1463
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RAD: 2022-00595 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VARGAS NOVOA PITER JERRISON  CC# 79925711     

A: FLOREZ FAINORY  CC# 39660506 X    

A: VARGAS FLOREZ MARIA INES  CC# 41409050 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 22-12-2022 Radicación: 2022-051-6-28311

Doc: ESCRITURA 453 DEL 20-02-2018 NOTARIA DIECISIETE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $41,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA MODALIDAD: (NOVIS)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FLOREZ FAINORY  CC# 39660506     
DE: VARGAS FLOREZ MARIA INES  CC# 41409050     
A: RAMIREZ VARGAS HENRY  CC# 79205443 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: CR2009-OF3763 Fecha: 21-02-2009

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-4549 Fecha: 13-02-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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* * *
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-051-1-12886            FECHA: 02-02-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: GUILLERMO TRIANA SERPA
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